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Modelo de clasificación
de las cana les de vacuno pesado

Rafael Reyes Rodríguez. Vctcrinario

i adhesión de España a la CI:I;
impuso a nucstro país el deber de

aceptar y poner en práctica distintas
normas quc ya venían adoptándose en
los Lstados micmbros de csa Organi-
ración, sustituycndo a lo dispucsto
por la legislación nacional.

Todo ello tenía por objeto, a nivel
Comunitario, consel;uir que se im-
plantase gradual y pro^;resivamcntc
una legislacicín quc cjercicra en bastan-
tcs árcas dc l;obierno la administra-
ción supranacional dc los Estados
Comunitarios, y como fin último, la
consecución de la unión política, que
con el paso dcl tiempo cada vez. se vis-
lumbra como más próxima.

I?special relieve y dificultad tuvo en
cl Scctor agrícola la sustitución dc
cstas normas cn todos los países
comunitarios, dado lo arraigadas, quc
por lo general, se encontraban las pro-
pias de cada una de las poblaciones
at;rarias; lo quc por otra partc cra
imprescindiblc haccr para armonirar v
llevar a cabo el ejercicio de la política
a^;raria común.

Uno dc los aspectos que en ganade-
ría marcó mayor diferencia en Iapaña
con lo que antes se hacia, fue el sis-
tcma de clasificación dc canalcs dcl
};anado vacuno.

Durantc los primeros años siguicn-
tes al de adhcsión, el conocimiento y
tcrminología c{c estc nucvo sistema de
clasificación dc canalcs de vacuno fue
casi desconocido para la mayoría de
profesionales relacionados con el
^;anado vacuno, incluidos ganadcros,
mataderos, entradores de };anado, etc.;
todo cllo, a pesar dc quc las intcrvcn-
cioncs c{c la Ac{ministración cn
dcfcnsa dc los precios sc hicicran
dcsdc el momcnto dc la adhcsión cn
basc a estas clasificacioncs.

I^.1 sistema se aplica a canales de
vacuno pcsado, entendi ĉndose por
talcs aquellas que proccdan dc anima-
Ics quc en vivo pesaron más de
300 kg.

Todas las canales se al;rupan en
cinrn categorías diferentes:
a) Canales dc machos no castrados,

dc menos dc dos años dc vida.
b) Canales dc otros machos no cas-

trados.
c) Canales de machos castrados.
d) Canales dc hcmbras que hayan

paric{o.
e) Canales dc otras hembras.

La edad de los c{os años de vida en
los animales machos sin castrar es un
importante aspecto a detcrminar.

La distinción se hace en base a ras-
gos anatómicos prescntes en la canal.
Los de menos dc dos años debcrán
mostrar las extrcmidadcs cartilagino-
sas dc las apofisis cspinosas dc las cua-
tro primeras vírtebras dorsales solo
con marcas iniciales dc osificación, y
estas mismas apofisis, desdc la quinta a
la novena vertebra dorsales sin osifica-
ción caracterizada.

La canal se entenderá como el
cucrpo cntero dcl animal sacrificado,
tal como se presenta después de las
opcraciones dc sangrado, cvisccrado y
dcsollado, sin:
- Cabera ni patas. La cabeza se sepa-

rará de la canal por la artirulación
occipito-atloidca, cs dccir entrc
cráneo y primera vertebra cervical
o del cucllo.

Las patas anteriores se cortarán
por la artirulación carpo metacar-
piana, inmediatamente por debajo
dc la rodilla y, las postcriores por
la tarso-metatarsiana, equivalente
dc la antcrior en las cxtrcmidadcs
postcriores.

- Los órganos contenidos en las cavi-
dadcs torácicas y abdominal con o
sin riñones, I;rasa de riñonada y
^;rasa pélvica.

- C)r^anos scxuales con los músculos
unidos, sin ubrc ni grasa mamaria.
Todo lo antcrior sólo ticnc caráctcr

de «modelo» al que referir las clasifica-
ciones a que lue^;o haremos referencia,
pero cn forma alguna presupone que

esta sea la única forma en quc los dis-
tintos procesadores pucdan preparar
las canales.

Incluso en los casos cn quc las cali-
ficacioncs dc las canales vayan a scrvir
de base para constatar precios dc mer-
cado por la Administración, la regla-
mentación Comunitaria admite que
existan ciertas discrepancias que respe-
tcn las costumbres locales, si bien
realizando las oportunas correcciones
mediante coeficientes apropiados que
uniformcn las características dc cada
canal y, con ello se hagan comparables
sus precios.

La Comunidad para rlasificar las
canales de vacuno pesado exil;e que
sean valoradas sucesivamente por:
a) Conformación.
b) Lstado de en^rasamiento.

AR1bOS aspectos han parecido a
algunos profesionalcs de distintos paí-
scs de la Comunidad exccsivamente
cortos y poco representativos del
valor rcal de las canales dc vacuno
pesado.

No olvidemos que qucdan fueran
dc valoración aspertos tan importan-
tes como las distinciones por edad de
los animales, color dc la carnc, ctc.

Sin cmbar^;o ambos aspectos, con-
formación y grado de en^;rasamicnto,
no son excluyentes de otros que los
distintos h,stados pudicran establecer,
como edad de los animales, etc. De
hecho, Dinamarca país de acentuada
raigambre ganadera tiene cstablecida
también la valoración del color dc la
carne, pcro cso sí, adcmás dc los c{os
ya citados en primcr lu^;ar, quc son
obli^atorios.

Recicntemente en toda la Comuni-
dad se ha cstablccido como obli^;atoria
la clasificación dc todas las canalcs de
ganado vacuno pesado que sc sacrifi-
qucn rcflcjada en un sello o ctiqueta
adhcrido a la propia canal. Dc esta
obligación sólo escapa una pequeña
parte de canales faenadas, cuando con-
curran circunstancias especiales relati-
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Fig.1. Excelente.

Fig. 4. Menos buena.

Fig. 2. Muy buena.

Fig. 5. Inferior.

Fig. 7. Poco cubierto. Fig. 8. Cubierto. Fig.9. Graso.

Fig.3. Buena.

Fig. 6. No graso.

Fig. 10. Muy graso.
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vas al volumcn dcl matadero, menos de
75 cabezas de sacrihcio medio semanal o
sean sacrificadas por encargo de los pro-
pios dueños de los animales que los dcsti-
nen a venta al por menor.

La conformación, se refiere a los
perfiles de la ranal, prestando especial
atencicín a las partes esenciales, cadera,
lomo y paletilla.

La clasificación establece para con-
formacicín, por orden decreciente de
valor, cl dcsarrollo muscular medi({o
como magnitud de las convcxidadcs
de la canal, en S o superior, E, U, R, O
y P.

}?n lo relativo al estado de enl;rasa-
miento se considera el volumen de
grasa presente en el exterior de la
canal y en cavidad torácica.

Por orden creciente, es decir, de
menor a mayor depósito graso se cla-
sifican cn: 1, 2, 3, 4 y 5.

Ambas características pueden com-
binarse en todas las formas posibles,
ofreciendo como extremos, aparien-
cias quc vayan desde peor conforma-
ción con mínimo de engrasamiento,
hasta eacelente conformación alta-
mente rccubierta de ^;rasa.

Conformación y grado dc en^rasa-
miento se aplican a las cinco catel;o-
rías en que sc rcparten las canales de
vacuno pesa({o.

Características de las clases de con-
formación:
,S (SU^7C/70/^:

Todos los perfiles e^tremadamentc
conve^os; desarrollo muscular e^cep-
cional con dobles músculos (tipo
«culón»):
E (e.vcc^/rntc): Vcr fig. l

Cadcra: muy abultada.

Lomo: anrho y muy ^rucso, hasta la
altura de la paletilla.

Paletilla: muy abultada.
La cara interna de la pierna se

extiende ampliamente sobre la sínfisis
pelviana.

«}Ztlt»stcack» muy abultado.
U(muy Gurna): ver fig. 2

Cadera: abultada.
Lomo: ancho y grueso, hasta la

altura dc la palctilla.
Paletilla: abultada.
La rara interna de la pierna se

extiende sobre la sínfisis pelviana.
«Rumsteak» abultado.

R (burna): vcr fig. 3
Cadera: muy desarrollada.
Lotno: aún };rueso, pero menos

ancho hasta la altura dc la paletilla.
Paletilla: con bastante desarrollo.
O(menos buena): ver fig. 4

Cadera: desarrollo mec{io.
Lomo: grosor mcdio.
Paletilla: desarrollo medio, casi

plana.
«Rumsteak» rertilíneo.

P (inferior): ver fig. 5
Cadera: poco desarrollo.
Lomo: estrecho, apreciándose hue-

SOS.

Paletilla: plana, apreciándose hue ^
SOS.

De la calidad «S», la Comisión no
ha publicado todavía imagen gráfica,
debido a lo relativamente reciente que
ha sido su incorporación a la «parrilla»
o catálogo de calidades.

España no ha reco^ido esta calidad
hasta el momento, dado que su conside-
ración es facultativa para cada Estado
miembro y, en nuestro país es muy
infrecuente su aparición en mataderos.

Características de las distintas cla-
ses de estado de en^rasamiento:
1(no graso): vcr fig. 6

Sin grasa en el interior de la cavidad

torácica.

2(poco cubierto): Ver fig. 7
En la cavidac{ torácica, los músculos

intercostales se aprecian perfecta-

nlellte.

3 (cubierto): Ver fig. 8
En la cavidad torácica los músculos

intercostales son aíln visibles.
4 (graso): Ver fig. 9

Venas de grasa de la cac{era, salicn-
tes. En la cavidad torácica, los múscu-
los intercostales pueden estar infiltra-
dos de grasa.
5 (muv ^raso): Ver fig. ]0

La cadera está casi totalmente
cubierta de una capa espesa de grasa,
de forma que las venas de grasa se
aprecian muy débilmente. En la cavi-
dad torácica, los músculos intercosta-
les están infiltrados de grasa.

La calificación resultante, que como
dijimos también hoy es obligatoria en
España, salvo en las excepciones refe-
ridas, deberá reflejarse, necesaria-
mente, sobre la propia canal mediante
sello de tinta indelcble y no tósica o
etiqueta. Cuan({o se utilice el procedi-
miento de mercado por sello, las letras
y números de que conste deberán
reflejar la categoría, así como clases de
coformación y estado de engrasa-
miento de la canal a que se refiera.

Las letras y números que constitu-
yan la leyenda deberán tener al menos
2 cm dc altura, y estar fijados sobrc
los cuartos traseros a nivel del solomi-
llo bajo, a la altura de la cuarta verte-
bra lumbar y, sobre los cuartos delan-
teros, a nivel del eatremo grucso del
costillar, a una distancia de 10 a 30 cm
de la hendidura del esternón.

Cuando el Estado micmbru auto-
rice el uso de etiquetas se podrán utili-
zar estas, bajo ciertas normas.

La dimensión no podrá ser inferior
a 5 x 10 cm e indicar, además de los
datos de clasificación de la canal seña-
lados para el sello, los dcl número de
autorización del matadcro c idcntifica-
ción o sacrificio del animal, así como
pcso de la canal.

Las etiquetas deberán fijarse firme-

mente a la canal en los mismos lu};ares

indicados anteriormente para los

S('1105.

La clasificación de canales es obli};a-

torio que sea hecha por tĉcnicos cuali-

ficados, autorizados previamente; con-

trolados al menos dos veces por tri-

mestre mediante clasificari(ín de con-

trastc llevada a cabo en treinta canales

como mínimo, elegic{as al azar. Esta

comprobación será realizada por clasi-

ficadores ajenos al matadero, ({epen-

dientcs de las respectivas Comunida-

deS /^UiOl7omaS.
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